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A la serie de desaciertos acumu
lados por un ministro lleno de buena 
ihténclón, pero quizá mal aconseja
do, en el novísimo Reglamento de 
provisión de escuelas, que, con jus
ta razón, ha sido calificado de pfor 
que todos los que han pasado por ¿a 
Gacela, con ser tantos, y que meri- 
tísimos compañeros nuestros^ han 
observado y puesto á la publica 
execración, hay que añadir uno, que 
aumenta considerablemente el tra
bajo en las oficinas de las Juntas 
provinciales y en las de los Recto
rados,' origina gastos á los maes
tros que acuden al concurso único 
y retardará la provisión de las es
cuelas correspondientes á ese turno, 
dilatando las interinidades, con no
torio perjuicio de la enseñanza y de 
los maestros.

Aludimos á los anuncios y á las 
propuestas de dicho concurso. Los 
primeros deben hacerlos las Seccio
nes de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y publicarlos en los respecti
vos Boletines oxídales, y por consi
guiente, Ids aspirantes tienen que 
formar un expediente para cada pro
vincia. Primer inconveniente, que 
acumula trabajo y más trabajo en 
las Secretarías de las Juntas provin
ciales, con la certificación de las ho
jas de servicios y méritos, é impone 
a los concursantes mayores sacrifi

cios pecuniarios que si formaran un 
sólo expediente para todas las va
cantes de un distrito universitario.

Las propuestas deben formarlas 
los Rectorados, procediendo por pro
vincias, de conformidad con las rela
ciones de escuelas y aspirantes que 
les xemitirán oportuuaiuai^.l4:^,á^  ̂
clones de Instrucción pública. Se
gundo inconveniente, que necesaria
mente ha de dar lugar á que un 
mismo aspirante figure propuesto en 
dos,'tres ó más provincias de un 
mismo Rectorado. Maestra conoce
mos nosotros que ha sido propuesta 
para cuatro escuelas en otras tantas 
provincias de este distrito.

Finalmente—y en esto vernos la 
última y más trascendental conse ■ 
cuencia de la forma desacertada en 
que se tramita y resuelve el concur
so único — , como no se consulta á 
los propuestos para varias escuelas 
acerca de cuál de ellas prefieren, an
tes de nombrarlos, los señores rec
tores vénse precisados á firmar dos, 
tres ó más nombramientos á favor 
de un mismo maestro ó maestra.

Defectos son éstos que existían 
en el Reglamento de 6 de Julio de 
1900, mas un ministro que aspiraba 
á ser el reformador de la enseñanza 
no debió dejarlos en pió al derogar 
aquel Reglamento. Y puesto que se 
ha encomendado á los rectores la 
formación de las propuestas, ¿porqué 
no se les encarga también la publi
cación colectiva de las vacantes de 
cada distrito, y se refunden las pro
puestas de las provincias que cada 

uno comprende en una general que 
simplifique el trabajo y evite todos 
esos inconvenientes?

Acaso en algún fiectorado so ins
piren en el criterio de nombrar SÓÍO 
para la escuela de mayor sueldo á 
quien baya sido propuesto para va- 

■. çiaai-asi resolvaeiio^ 
con acierto? ^'No temerán perjudicar 
al interesado? ¿Están seguros de que 
no preferiría algunas de las escuelas 
inferiores per ir á determinada pro
vincia ó á pueblo determinado? Y si 
dos ó más de las escuelas para que 
ha sido propuesto tienen igual suel
do, ¿cómo procederán?

Quien reflexione desapasionada
mente sobre los inconvenientes apun
tados y otros en ellos virtualmente 
comprendidos, reconocerá que es 
preciso retroceder al tiempo en que 
los Secretarios de las Juntas provin- • 
cíales de Instrucción pública remi- I 
lían relaciones da las escuelas va- I 
cantes en su respectiva provincia á-- 
los Kectorados y é>tos anunciaban áq 
la vez las escuelas de su distrito y’j 
hacían la propuesta general. o

Y si en la aplicación del Regla-h 
mento de 11 de Diciembre de 18&6, • 
que daba esa forma á la provisión de 
escuelas por concurso único, se ob-»' 
servó alguna deficiencia, modifique-*!* 
se convenientemente, ateniéndose á'» 
las elocuentes enseñanzas de la 
periencia. ‘■’i

Fíjense los que aconsejan al nue-' 
vo ministro enlas cosas de la pi imerA.’ 
enseñanza, en las precedentes consii- 
deraciones, y si las creen dignas
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ser ateüdîJas, téû^alas eo caenta al 
hacer el nuevo Reglamento, que se 
impone, para subsanar esos y otros 
muchos inconveuientes, más graves 
aún, «^netiene el del señor conde de 
Romanones.

Plácido Jalón.
Autol (Rioja), Enero de 1903.

Nuevos títulos administrativos
Bajo este epígrafe, nuestro apr«- 

ciable colega madrileño E¿ Afa^isíe- 
Tío Español, ó mejor dicho, su ilus
trado director, publica en uno de sus 
últimos números una buena informa
ción, que trasladamos á nuestro pe
riódico; projtoniéndonos ampliarla á 
su final, en cuanto á los títulos ad
ministrativos de sueldo inferior á 
825 pesetas.

«Las autoridades —dice el refeí-ido 
colega — deben expedir nuevos títu
los administrativos a los maestros 
que estén en coudiciones de obtener
los. Esta» condiciones son: que haya 
aumentado el censo pasando a nuevo 
sueldo, según la ley de Instrucción 
pública, y que el Maestro lleve por 
lo menos tres años en la categoría 
inmediata inferior.

el censo' fif- 
pre dos poblaciones distintas, á sa
ber; la de kücño y la de elerec/iO- Para 
todos los electos oficiales ha de ate
nerse á la población de derec/ío. Esta 
población debo justificarse [)or medio 
de certificación de la Junta del censo 
de la provincia.

— La ley de Instrucción pública 
establece las siguientes categorías 
ó sueldos legales: 025 peseta.s en los 
pueblos que tengan de 500 á 1.000 
almas; 825 pe.-etas en las de 1.000 
á 3.000; l.lOO pesetas en lade3,000 
á 10.000; 1.375 pesetas en las de 
10-000 á 20.000; 1.650 pesetas en 
las de 20.000 á ¿0.000, y 2.000 pe
setas en la.s restantes. 1 rocederá, 
pues, pedir nuevo título, cuando la 
poblaciÓQ de derecho haya pasado de 
menos de 3.000, por ejemplo, á más 
de 3.000; de menos á más de 20.000; 
etc., etc.

— Respecto á las escuelas quepa- 
sen de 625 á 825 pesetas, ya hemos 
dicho hace algunos números que pro
cederá pedir nuevo título administra
tivo cuando el maestro ó maestras 
propietarios de la escuela a.soendida, 
hayan desempeñado anteriormente 
escuela de oposición(l).

(1) ó que ae las ra,tifiqua en la posesión con 
el nuevo sueldo, extendiendo asta diligencia 
oa el título administrativo da ¡a escuela de 
igual categoría que dosempeúabau.

—La condición legal d® llevar tres 
años disfrutando el sueldo inmediato 
inferior que es preciso para el ascen
so, se acredita por medio de la hoja 
deservicios qne debeia acompañar 
á la instancia.

—Según todo lo dicho, el expe
diente se compondrá de la instancia 
del Mae«tro, de la hoja de servicios 
y del certificado del censo.

— La orden de 10 de Noviembre de 
1890, que para el caso ha d« consi
derarse vigente, exige instancia, ho
ja de servicios, informo de la Junta 
provincial y cerlificado del Âÿunla- 
mienlo de kaber consignado en sus 
presupuestos el nuevo sueldo. Este 
requisito es innece.snrio ahora. No se 
puede pedir ni se podría cumplir. 
Desde el momento en que el Estado 
paga á los mnestros, los Municipiob 
kan dejado de i7iclu¿r los sueldos en 
presupueslos. Así, además, lo ha 
üisputíato terminantemente por Real 
orden de 3 de Octubre de 1902. No 
proceden, pues, con lógica los que 
siguen diciendo que hace falta el cer
tificado del Ayuntamiento.

— No puede haber dificultad algu
na por parte del Estado para el pago 
del aumento. Por las vigentes dispo
siciones el Estado se queda con el 16 
por 100 de recargos sobre las contri- 
buííionea que correspondan á los 
Ayuntamientos. Con ese 16 por 100 
pagará el nuevo sueldo.

Si lus recargos no alcanzaran, está 
mandado que se aumente lo necesa
rio el cupo de consumos, De estos 
medios dispone el Estado para satis
facer los sueldos actuales, y los mis
mos medios puede emplear para el 
pago de los nuevos que por el censo 
puedan necesitar.

— La orden de 10 de Noviembre 
de 1890 no pide certificación del 
censo. Nosotros aconsejamos que se 
acompañe siempre que sea posible. 
Ea realidad, podría evitarse si el cen
so estuviera publicado con detalle. 
Podría evitarse también pidiendo las 
Juntas de instrucción pública ese da
to de oficio á la Junta del censo, pero 
la práctica nos enseña que eso no 
suele hacer.se, y que si se hace, in
viértese en ello mucho tiempo y es 
de todas maneras un trámite dila
torio.

— La instancia ha de dirigirse al 
Rector si el título nuevo os de sueldo 
menor de 1.000 pesetas; al Subsecre
tario del Ministerio de Instrucción 
pública si el sueldo es de 1.000 pese
tas á 1.501, y al Ministro de Instruc
ción pública, para sueldos mayores 
de 1.500 pesetas.

— En todos los casos, la instancia,

acompañada de loa demás documen
tos, ha de cursarse por la Junta pro
vincial, que deberá informar el ex
pediente. >

Hasta aquí la información de nues
tro particular y querido amigo V. 
F. A., que desde luego hacemos 
nuestra, salvo la llamada que nos 
hemos permitido añadir.

Pero como nada dice respecto do las 
escuelas de sueldo inferior á 825 pe
setas, y sobre e»te particular se han 
suscitado algunas dudas que convie
ne esclarecer, vamos con este motivo 
á completar dicha información.

Los maestros que estén en pose
sión de la escuela de un pueblo ó cen
tro de población, de menos de 500 
almas, y por el nuevo censo exceda 
de ese número sin llegará mil, ¿tie
nen derecho á pedir nuevo título ad
ministrativo de 625 pesetas?

En nuestro concepto es incuestio
nable ese derecho por hallarse com
prendidos en la primera parte del ar
tículo 68 del nuevo Reglamento.

¿Y para la concesión de este títu
lo, han de reunir los interesados las 
condiciones que se determinan en el 
segundo apunte del mencionado ar
tículo?

Creemos que no la necesitan, por 
no estar sujetas esta clase de escue- 
laá, lo propio que las inCompLetás,-' 
a la escala legal de sueldo estableci
da para las de superior categoría, y 
á cuyos maestros exclusivamente 
aluden aquellas circunstancias.

Esto no admite duda de ninguna es
pecie, y si pudiera teñirse, una sim
ple observación bastaría para acla
rar.

Las escuelas de 625 pesetas, como 
todas la» dencás de inferior sueldo, 
se anuncian por concurso único, y 
tienen derecho á solicitarlas todos 
lo» maestros que tengan título pro
fesional y la edad reglamentaria. Y 
al tener derecho á solicitarlas, lo tie
nen también á ser nombrados .si no 
hubiera o^ros con servicios en pro
piedad ó interinos, como pudiera su
ceder.

¿Sí ese derecho es reconocido al 
que únicamente posee el título, se 
ha de negar á los maestros propieta
rios de esas mismas escuelas el auel- 
do que pueda corresponderle», con 
arreglo á las disposione» vigentes.

Sería un contrasentido manifiesto 
que en manera alguna puede ni debe 
admitirse?

.Sin embargo, como el mencionado 
artículo está tan terminante, no nos 
extrañaría que les negasen la expe
dición de los nuevos títulos, en cuyo 
ca»o, deben alzarse lo» interesado»
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del acaardj del Rector á la Subsecre
taría del Ministerio, apoyándose en 
Jo que dejamos expuesto.

De {El Jfagisterio Valenciano)

SECCIÓN OFICIAL
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.

328
Dirección general del Instituto geográfi- 

CO y Estadístico.

INSTRUCCIÓN

para llevará efecio el Censo escolar 
de España, seffún lo dispaeslo en 
Eeal decreéo de 2 de sepliemóre de 
de 1902, y Eeal orden de 2 de 
enero de 1903.

J

De la inscripción
Artículo 1.® La inscripción de los 

alumnos ha de verificarse precisa
mente en el día 7 de Marzo de 1903 
en todas las Escuelas públicas de pri
mera enseñanza por Jos Maestros y 
Maestras, que resp^^VÍ.Y^ít'cnte se 
hallen desempeñando este cargo en 
propiedad ó interinamente.

Art. 2.* La inscripción de alum
nos se hará en cédulas colectivas de 
color blanco en las Escuelas regidas 
por Maestros, y de color verde qü las 
Escuelas dirigidas por Maestras.

Art. 3.* Cuando por cualquier 
causa imprevista no hayan llegado 
á manos de los A Icaldes en el día de 
la inscripción dichas cédulas, ó el 
número de ellas no sea suficiente, no 
por esto dejará de verificarse el Cen
so escolar. El Alcalde en este caso 
dispondrá que el empadronamijnto 
se realice por medio de relaciones de 
los alumnos en papel blanco; en que 
consten las casillas correspondientes.

I±
Concepto de las Escuelas públicas 

de primera enseñanza.
Art. 4.® Para los efectos del Cen

so escolar serán consideradas Escue
las públicas de primera enseñanza:

1 .® Las que están soslenídas con 
fondos del Estado, de la Provincia 
ó del Municipio.

2 .* Las que están subvenciona
das con fondos del Estado, de la Pro
vincia ó del Municipio.

3 .® Todas las Escuelas de Patro
nato.

4 .* Las instituidas por ministerio 
de la ley en Jas granjas-modeJos y 
en los establecimientos fabriles é in
dustriales.

Y 5.® Las sostenidas por orga
nismos del Estado del orden civil, 
tales como las fundadas en estable
cimientos penitenciarios y en otros 
de carácter benéfico.

III
De las Autoridades.

Art. 5.® Los Gobernadores remi
tirán en tiempo oportuno Jas cédulas 
de una y otra clase á los Alcaldes, 
quienes á vuelta de correo les acusa
rán el recibo de las mismas.

Art. b.’ Los Alcaldes, como Pre
sidentes de las Juntas locales de pri
mera enseñanza, son los encargados 
de entregar á todos lo» Maestros y 
Maestras de sus respectivos Ayunta
mientos las correspondientes cédulas 
de inscripción, para que las exHen^ 
dan]/ auloricen p se las devuelvan 
diligenciadas antes del día 10 del ci
tado mes de Marzo.

7 .° Los indicados Alcaldes, al 
día siguiente de haberlas recibido. 
Jas remitirán al Gobernador con aten
to oücio, cosidas y unidas todas á 
una carpeta de papel b.anco, en la 
que se exprese el nombre del Muni- 
cipio y el'número de cédulas recogi
das.

IV
De los Maestros y Maestras.

Art. S* Los Maestros y Maes
tras, como antes se indica, son los 
llamados a verificar la inscripción 
de los alumnos matriculados en sus 
respectivas escuelas; y para cumplir 
esta misión habrán de observar las 
reglas siguientes:

i.* Pondrán especial cuidado en 
llenar el encabezamiento de la cédu
la de inscripción, sin olvidarse de 
consignar sus nomores y apellidos, 
á la vez que los de los Auxiliares, I 
si los tienen, con expresión del es
tado civil, de la categoría y del 
sueldo que perciben, según se indi
ca en dicho encabezamiento.

2 .* Cuando un Maestro ó Maes
tra, además de la escuela titular que 
le es propia, regenta ulrn con ó sin 
remuneración, ya sea esta escuela 
Dominical, de Adultos ó de Patrona
to, extenderán dos cédulas, una por 
cada escuela, consignando en esta 
segunda, en vez del sueldo, la ¡/ra- ' 
íidcación que recibe y ¿a Co7'pora- 
CÍÓ71 ó eniidad que la paga, ¿i no 
percibe ninguna remuneración lo 
hará conslar asi.

3 .‘ Los suplentes de Maestros ó 
Maestras que por cualquier motivo ó 
Concepto regenten una escuela, ins
cribirán en el encabezamiento de Ja 
cédula el nombre del Maestro propie
tario y el sueldo íntegro que á éste 
corresponda; pero expresando que 
son suplentes y que como tales au
torizan Ja cédula.

4 .* Si Ja escueJa que dirige el 
Muestro ó Ja Maestra es mixta, esto 
es, que á ella concurren niños y ni
ñas, inscribirán primero á todos los 
niñns y después á todas las niñas; 
pero teniendo sumo cuidado de que 
resulten separadas las inscripciones 
de los niños de las de las niñas por 
medio de una rapa de éinia en sen
tido horizontal.

5 .* Si en alguna escueJa hubie
se alumnos que, habiendo pedido su 
ingreso en olla, no hubieran podido 
sor admitidos por insuficiencia del 
local, se hará consta?' al lí?ial de la 
cédula por medio de una nota el nú
mero de ellos.

Y 6.* En el día 9 de marzo á más 
tardar, lodos los Maestros y Maes
tras habrán de entregar autoriza
das las cédulas de inscripción á los 
Alcaldes de los Ayuntamientos á- 
que pertenecen las escuelas.

De la penalidad y responsabilidad
.irt. 9.* Son aplicables al Censo 

escolar las disposiciones que sobre 
penalidad y responsabilidad están 
vigentes para el Censo general de la 
población. (Artículo 33 del Real de
creto do 2 de septiembre último.)

Por tanto, y conforme á lo preve
nido en el artículo 6.® del Real de-*^ 
creto de 6 de julio de 1900, cuando 
los Alcaldes no remitan las cédulas 
de inscripción en el plazo marcado, 
ios Gobernadores les impondrán las 
oportunas correcciones y adopía?'án 
rápidas p eficaces medidas para que 
se cumpla el servicio á costa áe los 
?nismos.

Según el artículo 17 de la Instruc
ción del Censo de la población de 
ce 1900, aplicable al Censo escolar 
por lo dispuesto en el citado Real 
decreto de 2 de septiembre último, 
los Alcaldes adoptarán análogo pro
cedimiento al que con ellos puedan 
emplear los Gobernadores, para obli
gar á los Maestros y Maestras á 
que en el plazo marcado hagan la 
inscripción de los alumnos en su» 
respectivas escuelas y les devuelvan 
diligf^nciadas las cédulas.

También debe tenerse presente la 
penalidad señalada en el artículo 16
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de la mencionada loslrocción del 
Censo Je 1900 para todos los funcio- 
na’ics pábl'cos Qdej habiendo de in
terveni; en las operaciones censales 
de los alumnos, bltasea á la veraci
dad de los hechos ó se negaran á eje
cutar los t''abajosque se delerm'nan 
en etta luítiucción.

Madrid 7 de B'ebrevo de 1903. — 
Apeobuda por S. M. €a»a losúiucsión. 
— El Mjnisi ’’0 de In si ruceó n pábl'ca 
y Bellas Artes, M. AHeodesalazi

BROMITAS
En vísperas de la batalla electoral 

no se puede tener gana de bromas 
porque el liempo se necesita para 
contar y recontar las huestes pro
pias y las del eoem¡go y en idear 
el medio mas sincero de reventjr al 
candidato contrario, ó tomar ks pre
cauciones para que no nos reviente 
á nosotros que es lo más probable.

Buen aúo el presente para los 
aficionado.s al sj)O)‘i electoral.

Elecciones pata padres provincia
les, digo de provincia, que no es lo 
mismo.

Elecciones para padres patriotas, 
digo de la patria ¡ay! que tampoco 
es igual, y eleccioces para padres 

’ muPtcipaleB, digo .4;ara concejales, 
que iuego resultan padrasiros de 
las arcas del pueblo.

Yo no voto hoy por hoy, soy un 
estítcke y me reservo hasta que me 
arrasíre7íÓQ alto; pero ¡triste suer
te! en uno y otro caso me dan un 
codiíio que me descapuchan.

Santa Maura nos valga y nos sa
que con bien de esta indigestion de 
«inceridad!

Dirán mis lectores ¿qué nos impor
ta a nosotros de todo lo que el ¿ego 
nos cuenta?

A mí tampoco; pero en algo he
mos de pasar el tiempo y de algo ten
go que escribir para emborronar es
tas cuartillas.

¿Les voy á hablar á Vds. de la 
princesa de Sajonia ó de la Cecilia?

, ¿De las huelgas y no de Burgos? 
¿No? Pues hablemos de Ponteve

dra.

Como resultado de la visita de 
inspección que mandó girar el Con
de de Romanones á la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Ponte
vedra, se ha dispuesto de real orden 
suspender de eippleo y sueldo á la 
directora y dejar cesantes á la es
cribiente y á tres profesoras auxilia
res por carecer de títulos.

¡Ríanse Vds. de la normalidad de 
algunas Normales y de la Superiori
dad, como adjetivo, cuando ni título 
tenían esa?... vivitas.

¿Hará mucho tiempo que disfruta
ban esa normalidad las interfectas? 

¿Serán esas ks únicas anúrmalida- 
des que hay en España?

¡Qué F j vean! ¡qué se vean!
Frai-Mostázi.

NOTICIAS
Ha sido cursado al Ministerio de 

lostíUCcioQ pública y BoHas Artes 
el expeliente incordopor D. Patricio 
rfaenz de la Cámara, uiaestro de Ca
bezón de Cameros, en sol’citud de 
jubilación por edad reglamentaria.

A la Junta Cent'-al de Derechos 
pasivos del Magisterio de instrucción 
primaria, también ha sido cursado el 
expediento de pensión de orfandad 
promovido por U.® Fianeisca y dona 
María Cruz Cenarro y Muro, hijas 
ue D.® Gabriela Muro, maestra que 
fué de Calahorra.

La Junta provincial del ramo, en 
sesión del 16 del actual, acordó ma
nifestar al Alcalde de Tirgo que la 
Junta local de dicho pueblo es laque 
tiene facultades para que los nihos y 
niñas ingresen en las escuelas públi- 
úenlro de las edades que estimen con
venientes; y señalarle que la entra
da de los niños á las clases lo sean 
á las 8 y 30 y 14 de los días labo
rables.

También acordó cursar al Rectora
do del Distrito, con favorable infor
me, el expediente relativo al pueblo 
de Murillo, para que se cree en éste 
una escuela de niños y otra de niñas, 
dotada cada una con 825 pesetas y 
emolumentos legale», por constar de 
2030 el número de sus habitantes.

Ha tomado posesión interinamente 
de la escuela de Ventosa de San Pe
dro fSoria), D.‘ Blanca Portugal.

D.® Encarnación Lavad, ha renun
ciado la auxiliaría de Autol.

D.'Paula de Acremán, ha temado 
posesión de la auxiliaría de Calaho
rra.

Del decreto de gracias, existen en 
este rectorado, 35 expedientes de 

I masetras y 33 de maestros.

Por el Rectorado del Distrito se ha 
concedido la oportuna licencia á D. 
Florencio Conesa, maestro de Grába
los, para que pueda tomar parte en 
as oposiciones que se han de Verifi

car en Madrid para proveer varias 
plazas de Profesores do Taquigrafía.

VAGANTES
Concurso única de Febrero de 1903.

jAlava,—discuelas que han de 
proaeerse en. maestra,—Completa de. 
niñas, con 625 pesetas, La Puebla 
de Labarca, é incompleta mixta, coa 
310 pesetas, Elosu.

dUscuelas mixtas que han de pro
veerse en maeslro.—Narvaja y La- 
braza, dotadas con 450 pesetas cada 
una; Urrúnaga, con 350; Eguilaz y 
Arriaga, con 320; Oteo, Zuazo de 
Vitoria y Barrón, con 300; Azúa, 
Leciñana del Camino, Retes do Llan- 
teno, Sabando,Berrosteguieta y Ocá- 
riz, con 250, y Luzuriaga, con 200.

Escuelas mixtas que iuin de pro
veerse en maestro ó maestra.—Zái- 
tegui, incompleta mixta, con 300 
pesetas, y La Hoz, ídem, con 250.

Los aspirantes solicitarán á esta 
sección ser incluidos en la relación 
que ha de remitirse al rectorado para 
qué éste haga las propurestas y 
nombramientos correspondientes 
hasta las cuatro de la tarde del últi
mo día hábil de los treinta siguien
tes á la publicación de este anuncio 
en el Jíoletin o^ciat de la provincia. 
A dichas solicitudes se acompañarán 
las hojas de serveios, si los tuvieren, 
ó certificado de buena conducta y 
copia del título profesional.

fjS. O. 7 de Febrero.>1

CORRESPONDENCIA
D.‘ J G.—Remitido por correo.
D- R, M.—Idem por el coche.
D. M, U.—Idem por corroo.
D. J. C. L.—Idem por id.
D. F. Y.—Idem. Con el Portador do su. carta 

y renovada suscripción.
D. F. L.—Presentados conformes. Meinto- 

gro 0,20.
D * F. E.—Kacihidas 14,95 y servida por el 

portador de su carta.
D. K. M.—Remitido por el coche.
D-* A. A.—Cobradas 87,05 pesetas.
D. C. C.—Remitido por Ferrocarril.
D. M. L.—Recibida y enterados. Hablaremos 

del viajo á H.
D.* V. L.—Remitido con el portador de su 

carta.
D. F. G.—Idem por S. O.
D-* F. N-—Idem por R. M.
D.* R. M.—Idem por corroo certificado y 

complacida.
D.‘ M. M.—Remitido por su esposo.
D. B. fl.—Idem por corree.
D.* ó. L.—Idem por M. Z. .
D.* R. de D.—Pagadas 3 pesetas en La Btoj» 

y enterado el Administrador.
D.* L. T.—Presentados conformes. Recibido 

R. saldri en breve.
D.“ M. M. P.—Remitido por corroo certificado.
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